
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
' F.NDEPES 

$r?úBuc 
óq ¡.4¿

RESOLUCIÓN DE SECRETARf¡ EENENRI

No .r33 -2012- FONDEPES/SG

Lima, 25 OCI.201?

VISTOS: la Nota N' 517-2012-FONDEPES/DIGENIPM y el Informe N" 67-2012-

FONDEPES/DIGENIPM-JLM, a través de los cuales Ia Dirección Genefal de Inversióñ

;;;;;t-il;;;i; ÁJáá, rem¡te la solicitud de ampliación de plazo solicitada por el

contratista T&G Consulting S.A c 
' 
y;

CONSIDERANOO:

Oue, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, FONDEPES' es un Organismo

Públ¡co E¡;cutor. adscrito al Ministerio de la Producción con personerla jurldica de

¿ei."to p':ol¡co. Co.a de autonomla técn¡ca, ec¡nómica, admin¡strativa y académ¡ca

cuva f¡nalrdacl es promover, elecurar y apoyar técnica' e9onómica y financ¡eramente el

de;arrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura:

Que, medlante Resolución Jefatural No 329-201 1-FONDEPES/J' del 05 1'1 2011' la

¡etatura ¿ei FONDEPES delegó a la Secretaría General de la Ent¡dad' la facultád de

ápa¡"i l"t amp¡¡aciones de plazo para los contratos' entre otros, derivados de una

A¡iudrcación de l\¡enor cuantla, como en el presente gaso; slendo ambos tuncionarios los

¡nic¡s comoetentes para resolver las sol¡c¡tudes de ampliac¡ón de plazo en la ent¡dadl

Que, el 22.12.2011, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FoNDEPES y el

contratist; i&G Consulting S A C (en adelante el Contratista) suscribieron el Contrato N'

ó61áii-roloEpes/odA/oloc, para el servic¡o de "Elaboración del Capítulo de

tJent¡i"u"¡,, Fomulación y Evaluación del Estudio de Prc lnvers¡ón a N¡vel de

iáa¡ti¡¿ui¿ del Proyecto tiejonmiento y Amphac¡ón del Desembarcaderc. Pesquero

A¡tesanal de Qu¡lca, Reg¡ón Arequipa, Prowncia de Camaná, D¡slrito de Quilca'\ pot la

suma de S/. 27,5OO.OO (Veintisiete [¡il Quin¡entos con 00/100 Nuevos Soles)' a todo costo

incluido lGV, por un plazo de ejecución de 75 días calendar¡os; como resultado del

Proceso de selecc¡ón AMC N' 03'1-2011-FONDEPES;

Que, mediante Carta N" 032-201ZT&GCONSULTINGSAC tG' el 27 '02'2012' el

contratista solicitó una ampliación de plazo de 15 días calendarios contados desde la

i"*o"i¿n ¿"i planteamient; técnico (estudio de pre ¡nversión), ante Ia demora de entrega

del mismo para Ia ejecución del servicio contratado;

' Que, por medio de la Carta N" 083-2012-/T&GCONSULTINGSAC/G' el 28052012'

et contratisiá reitera el pedido de eñtrega del plañteamiento técnico (estudio de pre

inversión) para la ejecución del servicio contratadoi



Que. a través de la Carta N' 269-2012-FONDEPES/DIGENIPAA' ecepcionada el

26.0g.2A12,la D¡recc¡ón General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuícola le entrega al

contratista un ejemplar del Planteamiento Técnico y Portuar¡o Finales del Estudig a nivel

de Fact¡bil¡dad del PIP "Meiorcm¡ento y Ampl¡ac¡ón del Desembarcadero Pesquero

Aftesanal de Qu¡lca Reg¡ón Árcquipa, Prov¡nc¡a de Camaná" ' afin de que cumpla con la

entrega del seNicio contratado;

Que, a través de la Cadd N" 277'201211&G CONSULTINGSAC/G' el 11 10 2012'

el contratista solic¡ta una nueva ampliaciÓn de plazo por 30 dias calendaíos a partir de la

recepción del Planteam¡ento Técnico, ante la entrega tardía del mismo' a fn de cumpllr

con la entrega del seryicio contratado;

Que, por medio del Informe N'67-2012-FONDEPES/DIGENIPM-JLlM, del

12.10.2012, ei profesional encargado de emitir opinión técnica de la Dirección General de

lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola, luego del análisis realizado a lo solicitado por el

contratista, recomendó aprobar la ampl¡ac¡ón de plazo por 15 dlas calendanos ad¡clonales

á io. ls ái". antes apiobados ficlamente, ante la falta de respuesta a la Carta 032-

2012/T&GCONSULTINGSAC/G, lo cual finalmente da un resultado para la entrega oel

estudio completo de 30 dfas calendarios, contados desde la entrega del Planteamiento

Técnicoi siendo ello además coherente con el cronograma presentado por-el contrat¡sta y

encontrándose dentro de lo señalado en el numeral2 del artículo 175'del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado Así, el nuevo plazo Para la entrega del estud¡o

completo sería hasta el 26.10.201 2:

oue, con Nota N' 517-2012-FON DEPES/DIGENIPM' del 12 10 2012' la DirecciÓn

General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Aculcola comunica a la Secretarla Geñeral

que estima procedente la ampliación de plazo solicitada por el contrat¡sta;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41' ¡e la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto Legislativo N' 1017' el contratista

puede solicitar la ampl¡ación del plazo pactado contractualmente' deb¡do a atrasos y/o

paralizaciones ajenas a su voluntad, d;bidamente comprobados y que modifquen el

cronoorama contractuall

Que,
blecido

oara el caso de los contratos de serv¡cios se t¡ene que tener en cuenta lo

en el artfculo 175' del referido Reglamento' el cual ind¡ca las causales de

de ampliación del plazo y el procedimiento para ello' de acuerdo a loroceclenda
si9u¡ente:

"Procede ta ampl¡aciü del plazo en los s¡gu¡ettes casosl

1. Cuanda se aprueba et ad¡c¡onat, siempre y cuando afecte el plazo E/? esfe casq

el contrat¡sta ampl¡ará el plazo de tas ga'¿,ntlas que hub¡ere ototgado

2. Por atrasos o paral¡zaciones no ¡nputables al contrat¡sta'

3. Po¡ atEsos ¿ parat¡zac¡ones en el cumplirniento de la prcstación del contntista
por culpa de la Entidad; Y,
4. Por caso fottu¡to o fuetza mayor'
EI contrct¡sta debeñ solic¡tat la ampt¡ación dentro de los siete (7) dlas háb¡les de

aDrobado et ad¡c¡onat o de finalizado el hecho generador del alraso o paÉlización

ia Entidad resolverá sobre d¡cha solic¡tud en el plazo de diez (10) d¡as hab es'

computado desde su presentac¡ón. De no exist¡r prcnunc¡amientg .eiPfso'. ""
bnárá oor ap¡obada la sol¡c¡tud det contrat¡sta, bah responsab¡l¡dad del T¡tular de la

Ent¡dad.



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARÍR oeruEnnl
NO,,O3 -2012- FONDEPES/SG

r-¡ma, 25 0CT.2012

En viñud de la ampl¡ac¡ón otorgada' la Entidad ampliará el plazo de /os confrafos

d¡rectamente v¡nculados al contnto pinc¡pal.
Las ampliac¡ones de plazo en contratos de b¡anes g pañ la prestación de seN¡c¡os

da:án lugar at pago de /os gasúos genoñles deb¡damente acreditados.

Que, teniendo en consideración lo antes señalado. conesponde determ¡nár sl el

hecho en virtud del cual el contratista solicita la amPliación de plazo se encuentra dentro

de algunas de las causales establecidas en el artlculo l75" del mencionado Reglamento'

En eicaso en particular, se ha invocado la causal establec¡da en numeral 2 del referido

artfculo, esto es por'. ..atlasos o panl¡zaciones no ¡mputables alcontraüsta. "'

Oue, previamente, resulta necesario mencionar que el contratista realizó el

27.02.201,2, mediante Carta 032-2012/T&GCONSULTINGSAC/G' una solic¡tud de

ampl¡ación de plazo por 15 dlas calendar¡os contados desde la entrega del planteam¡ento

técn¡co, sustentando la nisma en que para la entrega de¡ estudio f¡nal necesitaba el

referido planteamiento técnico del proyecto, lo cual no habÍa sido entregado. D¡cha

solicitud tue presentada dentro de¡ plazo contractual y quedó aprobad¿ ante la fefta de

respuesta de la Ent¡dad dentro del plazo señalado en el artículo 175'del Reglamento de

la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Que, ahora bien, en caso en particular, el contratista presentÓ una solicitud de

ampl¡asión de plazo de 30 dfas calendarios desde la entrega del planteamiento lécnrco a

fn de cumplir con la entrega del estudio frnal. Sin embargo, el contraüsta contaba con una

amol¡ación de olazo de 15 dfas calendarios desde la entrega por parte de la Entidad del

Planteamiento Técnico (aprobados fictamente), quedando pendiente la aProbación 15

dias adicionales a los antes ¡nd¡cados para sumar los 30 dfas solicitados por el contratista;

Que, al respeclo, med¡ante Informe N' 067-2012-FoNDEPES/DIGENIPAA-JLM la

Dirección de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, indico que los 30 dias caléndarios

solicitados por el contratista, contados desde la entrega por parte de la Entidad del

Planteamiento fécnico, para la presentación del estudio final, resulta coherente con el

cronograma presentado por el contratista y se encuentÉ dentro de lo señalado en el

numeiat 2 del artículo 175' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado No

obstante, solo conesponde la aprobación de 15 dfas ca¡endarios adicionales' en vista que

el contratista ya cuenta con una ampliación de 15 dfas calendarios, contados desde la

entrega del Planteam¡ento Técn¡co, para la presentación del Estudio Final De esta

maneia, el nuevo plazo para la entrega del referido estudio sería hasta el 26.'10.2012;



Que. en tal sentido, es pertinente mencionar que para la procedencia de la

ampliación del plazo contraciual por la causal establec¡da en el numeral 2 del ártículo

175' del referido Regtamento, es decir, po¡ atrasos o paralizaciones no imputables al
contratista, se debe acred¡tar que el hecho generador del atraso o parallzaclon no sea

imputable al contrat¡sta, eslo es, que no sea por actos dolosos o culposos en la

inéjecución de su obligac¡ón, de acuerdo a lo establec¡do en el artlculo 1318', 1319" y

'1320' del Código Civil, respectivamentei

Que, en cuanto a lo ¡ndicado en el párrafo anterior, cabe traer a colación ¡o

manifestado por el Dr. Alejandro Alvarez Pedroza (En: comentarjos a la nueva Ley de

Contratac¡on¿s del Estado. Inst¡túo Pacífico. L¡ma 2009 P 1180), en su calidad de

especialista en contrataciones del Estado, el cual indica que:

'Para que no sea imputabte al cantmtista' los atrasos o paÉl¡zaciones deben estar

deso,ovlstos de aclos culposos o dolosos. Sí estamos ante una dec¡s¡ón voluntana

det contmt¡sta, que no quierc cuñplir cgn la prestac¡ón en fotma-.cÚnsc¡ente e

¡ntenc¡onal, sáÁ imputáOte por doJo; perc sl ex¡sf/e¡E impos¡b¡lidad obietiva

aparcc¡da, cuya causa detiva de la negt¡genc¡a det conj:¡afist4 estarcños ante la

óulpa de aquel. En consecuenc¡a, s¡endo tan exprcsivos los conceptos, condumos
guá en estbs casos la Ent¡dad presume ta culpa o ta ¡ntenc¡ón de no cumpl¡r del

contrat¡sta, por to tanto a éste le conespondetá ac@ditar que no es mp.¡JtaDte a su

oorsona Á afrasos o parat¡zaciones La enüdad no t¡ene qué probar s¡ hubo dolo o

cutpa imputabtes al contrat¡Sa" .

Que, d¡cho lo anterior, para que lo señalado por el conkaüsta el 11.1A 2012

mediante Cafta 277-2012/T&GCbNSULTINGSAC/G' configure el supuesto establecido en

"inrÁ"i"iZ 
O.l articulo 175'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado' se

requiere acreditar que al momento dJ inic¡ar la prestacrón del seNlcio, el hechogenerador

del' atraso o paraliz;c¡ón de las prestac¡ones a su cargo, no se derive de.una obl¡gac¡ón a

cargo de aquella sino de un hecho que sobrevino durante la eiecución del oontrato que ng

le es imputable;

Oue, en el presente caso, el hecho generador de la paralizaciÓn se deb¡ó e la falta

de entrega de la parte téqnica o planteamiento técnico del proyecto al contrat¡sta para que

aquel péda cumplir con entregar dentro de los plazos establecidos en elcronograma el

eitu¿ib f¡nal. En efecto, lo señálado muestfa que el contratista no incumplió su prestación

pór aát o cutpa sino que no pudo cumplir la misma por causa no atribuible a é1, por lo que

el atraso o paialización en la entrega del Estud¡o F¡nal no serfa un hecho ¡mputable a el:

Que, en tal sentido, colesponde ampliar el plazo del contrato hasta el 26 10 2012'

esto es poi'15 dfas calenJarios aáic¡onales a los 15 dias antes conced¡dos por apl¡cación

del silencio administrativo positivo, contados a partir de la recepción del planteamlento

técnico final realizado el 26.09.2012, por haberse acreditado que en el presente caso el

contratista no pudo cumplir con la ejecuclón de las preslacioñes a su 
-c-argo. 

por causas no

iir¡ou¡br"" a¿i conformi a lo señaiado en el numeral 2 del artículo 175'del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo 175" del Reglamento de la Ley

oe Contütaciones del Estado, apróbado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF' en

eierocro de las func¡ones eslablec¡das en ei literal k) del anfculo 10" del Reglamenlo de

ó.anlzac¡on v Functones del FONDEPES, aprobado mediañte Resoluc¡ón ['l¡nisterial N'
34é-2012-PRóDUcE;



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENEML

" No rr33 -2012- FONDEPES/SG

r¡ma, 25 0CT.2012

Con las visaciones de la D¡¡ecc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y

Acuícola y la Oficina General de Asesorla Jurídica, en lo que coresponde a sus

comoetenc¡asi

SE RESUELVE:

Artlculo 1'.- Aprobar la Ampliación de Plazo No 02 al Contrato N'051-2011-
FON DE PE S¡OGA,/O L OG , para la " Elaborac¡ón del Capltulo de ldent¡ñcac¡ón, Formulación
y Evatuac¡ón del Estud¡o de Pre lnvers¡ón a Nivel de Fact¡b¡l¡dad del Proyecto

Mejorcmiento y Ampt¡ac¡ón del Desembarcadeo Pesquerc Nlesanal de Qu¡lca, RegiÓn

Arequ¡pa, Prov¡ncia de Camaná, D¡str¡to de Qu¡lca", Por el lapso de 15 dias caléñdar¡os

adic¡onales a los 15 dfas conced¡dos por aplicac¡ón del silencio administrativo Positivo, a

partir de la recepción del planteam¡ento técnico realizado el 2609.2012, sin

reconocim¡ento de gastos generales, fljándose en consecuencia como nueva fecha de

culminación del contrato el 26.'10.2012, de acuerdo al suslento técnico emlt¡do por la
Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola.

Artlculo 2'.- Suscnb¡r con el contratista la cláusula adicional corespondiente que

mod¡fique el plazo contractual en los términos en los que la presente ampl¡ación de plazo

ha sido aprobada.

Art¡culo 3',- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de

lnversión Pesquera Artesanal y Acufcola y notificar al contratista dentro del plazo legal

Regfstrese y comunfquese.
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